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SUMARIO tratamiento de los siguientes asuetos: proyecto de
resolución del que es coautor por el que se solicita
al Poder Ejecutivo que declare zona de desastre

1. Diario de Sesiones. (Pág, 3717.) agrícola al departamento (le General Alvear, pro-
j. vinda de Mendoza (3.483-D.-92); proyecto de ley

2. Asuntos ente dos. Rec.,lfuiml respecto de los asen-- del señor diputado Caeata por el que se crea et
tos que reg 1 oren pronunciamiento inmediato del Sistema para la Acción de Emergencias y Catas-
cuerpo. (Pág.3718.) 4 „t ►

• t+ofes Ambientales (3233-D.-91); proyecto de re-

2, Licencies para faltara sesiones de la Ho r solución del señor diputado Arias y otros por el

C.Smara. (Pr e. 3714 1 OI¿ que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción Je,

inectidas re acionaclas con la privatIzacron ae las
4. Homenajes. (Pág.3720.) ! - acciones de propiedad del Estado de la Sociedad

1. Al ex diputado nacional don Enrique Néstor
Vanoli. (Pág. 3720.)

Astillero "Ministro Manuel Domecq García' (3.W2-

D.-92); proyecto de declaración del señor diputado

Soria Arch y otros por el que se solicita al Poder

II. Al ex vicepre-i:lente de la Nación doctor Car- Ejecutivo la prórroga del plazo para la transfe-
los Humberto -Perette. (Pág. 3721.) renda del servicio ferroviario de pasajeros a la

provincia de Córdoba (3.461-D.-92); proyecto de
IIL Al ex diputado nacional doctor Horacio Guz- ley del señor diputado Mendoza (C. R.) por el que

má^ (Pág. 3722.) se prorroga el plazo previsto en el artículo 69 de

lIV. Al ex diputado nacional doctor Emilio Hardoy. la ley 24.043 para la presentación de las solicitu-
IV. d7323.) des de acogimiento al beneficio indemnizatorio es-

(Pág. por dicha ley (2.596-D.-92); dictamen de

S. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 3723•) las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública
y de Familia Mujer y Minoridad - especializa-

8. Moción de orden del señor diputado Baglini de das- en el proyecto de ley del señor diputado
que la Honorable Cámara se aparte de las Ares- Corchuelo Blasco y oros por el que se declara
c.ipeiolles del reglamento a fin de proponer el de interés nacional el ctintplimiento de las metas
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cotrópicas, suscrito en Santiago de Cliile (71-S.-
91). Se sanciona definitivamente (ley 21.165). Pá-
gina 3755.)

20. Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer y Mi-
noridad en el proyecto de ley del señor diputado
López (A. H.) y otros por el que se modificú el
artículo 181 de la ley 20.744 (texto o del,ado
1976), sobre régimen de contrato de trabajo ('• 57-
D.-92). Se sanciona. (Pág. 3757.)

21. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación Penal en el proyecto de ley del señor
diputado Sodero Nievas sobre modificación de
los montos de las penas de multas previstas por el
Código Penal y diversas leyes especiales (5.`'.54-
D.-91). Se sanciona. (Pág. 3759.)

22. Consideración del dictamen de las comisiones de
Previsión y Seguridad Social y de Presupueste y
llaciendá en el proyecto de ley en revisión por el
que se prorrogan por el término de diez años las
pensiones graciables caducadas o que caduquen
durante el ario 1992 (106-S.-92). Se sanciona defi-
nitivamente (ley 24.166). (Pág. 3673.)

23. Consideración del dictamen de las comisiones de
Relaciones Exteriores v Culto y de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano en
el proyecto de ley en revisión por el que se ala ue-
ba la Enmienda del Protocolo Relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono adoptada en
Londres (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte) (144-S.-91). Se sanciona definitivam< ate
(ley 24.167). (Pág.,3673.)

24. Consideración del dictamen de las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y de Legisla(ión
Penal en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo
mediante el cual se aprueba el Acuerdo entre el
Gobierno e la República Argentirit. y la Organiza-
ción Internacional de Policía Criminal (Interpol),
relativo a la sede de una Ofleina$5 oval para
América del Sur, suscrito en Bueno res . 3-
P.E.-l). Se sanciona. (Pág. 3772.) `

25. Consideración del dictamen de las comisiones de `•
Relaciones Exteriores y Culto y de Economía en
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el cual
se aprueba el Acuerdo de Cooperación Econó-
mica, Comercial, Científica y Técnica entre los
gobiernos de la República Argentina y el de Nla-
lasia, suscrito en Buenos Aires (73-P.E.-91). Se
sanciona. (Pág. 3777.)

27. Consideración del dictamen ele las comisiones 3e
Obras Públicas y de Presupuesto y hacienda en el
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el cual
se remite la deuda que mantiene el Centro Ca•
llego de Buenos Aires con Obras Sanitarias de 11
Nación (18-P .E.-92). Se sanciona. (Pág. 3780.)

28. Consideración del dictamen de las comisiones dei
Legislación del Trabajo y de Familia , Mujer y.,
Minoridad en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Vázquez (R. 11) y otros, sobre modificación
del articulo 178 de la ley 20.744, de régimen de
contrato de trabajo (2.941.-D.-92). Se sanciona. (Pá-.
gina 3782.)

29. Consideración del dictamen de la Comisión dé
Defensa Nacional en el proyecto de ley del señor

diputado Camaño (D.) por el que se crea el Ce-
menterio Parque jardín Militar "Campo de Mayo"
en dependencias de la Dirección General de Educa.
eión e Instrucción del Ejército Argentino (2.134-
D.-91). Se sanciona. (Pág. 3784.)

30, Consideración del dictamen de las comisiones de
Justicia y de Peticiones, Poderes y Reglamento en
el proyecto de ley del señor ex diputado Mosca y
otros por el que se crea la Comisión Permanente
de Estudio del Mapa judicial de la justicia Federal
y Nacional (1.607-D .-91). Se sanciona . (Pág. 3785.)

31. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto ele ley en revisión por el
que se declara lugar histórico nacional la casa
que habitó el doctor Alfredo Palacios, sita en la
ciudad de Buenos Aires (34-,S.-90). Se sanciona de-
finitivamente (ley 24.169). (Pág. 3788.)

32. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu.
cación en el proyecto de ley del señor diputado
Moreau por el que se declara lugar histórico na-
cional a la finca "La Choza", que fue habitada por
el doctor Bernardo de Irigoyen (5.180-D .-91). Se
sanciona. (Pág. 3789.)

33, Consideración del dictamen de la Comisión de
Educación en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Rodríguez (J. A.) y otros, sobre modificación
de la ley 12.665, de creación de la Comisión de
Museos, Monumentos y Lugares Históricos. Se san-
ciona. (Pág. 3790.)

34. Consideración del dictamen de las comisiones de
Justicia y de Legislación Penal en el proyecto de
ley en revisión mediante el cual se modifica el
artículo 24 de la ley 24.050, de competencia pe-

26. Consideración del dictamen de las comisiones de nal del Poder Judicial de la Nación (8945.-92). Se
Presupuesto y Hacienda y de justicia -especi:dli- sanciona definitivamente (ley 21.E70), (Pág. 3792.)
zada- por el que se aceptan las modificacin les
introducidas por el Honorable Senado al prdy(-to 35. Consideración del dictamen de las comisiones do
de ley que le fue pasado en revisión por el que Asistencia Social y Salud Pública y de Legislación
se crea un juzgado federal de primera instancia Ceneral en el proyecto de ley del señor diputado
en la ciudad de Necochea (provincia de Buenos Párente sobre régimen profesional para dietistas,
Aires). (1.918-D.-91.) Se sanciona definitivarne ite nutricionistas-dietistas y licenciados en nutrición
(ley 24.168). (Pág. 3779.) (306-D.-92). Se sanciona. (Pág. 3792.)
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artículos 119 a 121 del Régimen Nacional del Trabajo
Agrario, que no establecen distinción alguna al respecto
y la conceden a hombres y mujeres por igual.

Empero, no se agota en ese punto la problemática

que hoy presentan las normas cuya reforma propug-

namos.

En efecto, dictadas ellas con anterioridad al esta-
blecimiento del divor io vincular, y la consiguiente
posibilidad de contraer más de un matrimonio válido
en la Argentina, ha sido necesario que los jueces decla-
raarn que la presunción legal del artícu'_o 181, Ley de
Contrato de Trabajo, rige también para un segundo
matrimonio (CNAT, sala IV, "Dones Eleoncra c/Flughes
Tool Company s/ind. artículo 181/182", sent. del 30
agosto de 1991).

Nos parece claro que, si las disposiciones legales de
que se trata abrevan en el texto constitucional antes
mencionado la celebración de un matrimonio posterior
al primero también es merecedora de protección, en la
medida que supone la constitución de-.una nueva familia
y expresa la voluntad de los contrayentes de ajustar su
conducta a la ley.

Si bien el caso que conocemos ha tenido una solución
plausible, nos parece necesario legislar sobre el punto,
evitando conflictos futuros que atenta contra la paz
social que el derecho del trabajo incumbe promover y
a los legisladores proteger; y al mismo tiempo un innece-
sario desgaste jurisdiccional en nuestros ya abarrotados
tribunales de justicia.

En especial, porque en otra controversia que guardaba

analogía con aquélla, se desestimó la aplicación de la
presunción del artículo 181, Ley de Contrato de Traba-

lo, y consecuentemente la procedencia de la indemniza-

ción prevista en el artículo 182 del mismo cuerpo legal

(CNAT, sala 2a, "Cóppolo Diana Cristina c/Total Aus-

•tr'al S. A.", sentencia del 11 de diciembre de 1991), con
el argumento de que se trataba de la regulación de

una situación de hecho.

Claro está que en uno y otro caso los jueces pudie-
n tener suficiente y fundadas razones para resolver

temo lo hicieron sobre la base de los distintos presu-
:pcestos fácticos y argumentaciones esgrimidas por las

rtes. Empero, entendemos que la regularización de una
.`situación de hecho también es merecedora de amparo

. No hacerlo implica tanto una suerte de castigo
quienes convivieron irregularmente que quedan en de-

dad de condiciones frente a quienes no lo hicieron,
desalentar la formación de familias legítimas, que

el mandato constitucional que nos toca cumplimentar.

Por todo ello, solicitamos se apruebe el proyecto de
adjunto.

Alcides H. López. - Raúl A. Galván. - Ri-
cardo H. Vázquez.

Presidente (Martínez). - Dictamen sin di-
as ni observaciones y de término vencido.

va a votar.

-Resulta afirmativa.

3759

Sr. Presidente (Martínez). - En consideración
en particular el artículo 19.

Se va a votar.

• -Resulta afirmativa.

-El artículo 29 es de forma,

Sr. Presidente (Martínez). - Queda sanciona.
do , 1 proyecto de ley 1.

S,: comunicará al Honorable Senado.

21

T.ÍODIFICACION DE LOS MONTOS DE LAS
„PENAS DE MULTA PREVISTAS POR EL

COD1C0 PENAL

(Orden del Día N9 711)

Dictamen de comisión

llon.)rable Cdrna a:
1.1

r

L.t Comisión de Legislación Penal ha cons`derado el
pro) ecto de ley del señor diputado Sodero Nievas sobre
modificaciones a los montos de las penas de multas pre-
vistas por el Código Penal y diversas leyes especiales; y
por las razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El twiado y Cámara de Diputados, etc.

Apículo 1Q-Modifícanse las penas de multa del
Código Penal y de las leyes que se indican en la si.
guieute forma-

l. Fíjase en mil pesos como mínimo y en quince
mil pesos como máximo el monto de las penan
de multa establecidas por los artículos 94, 99 re-
eiso 19, 103, 175, 204 bis, 281 y 284 del C6-
digo Penal.

"^. Fíjase en setecientos cincuenta pesos como mí-
nimo y doce mil quinientos pesos como máximo
el monto de las penas de multa establecidas por
los artículos 108, 129, 136, 245, 247, 249, 252.
253, 254, 255, 286 y 290 del Código Penal.

3. Fíjase en setecientos cincuenta pesos como míni-
mo y diez mil pesos como máximo el monto de
la pena de multa establecida por el artículo
242 del Código Eenal.

4. Fijase en tres mil pesos como mínimo y treinta
mil pesos como máximo el monto de la pena
de multa establecida por el primer párrafo del
artículo 175 bis del Código Penal; y en quince
mil pesos como mínimo y en ciento cincuenta
mil pesos como máximo el monto de la pena
de multa establecida por el tercer párrafo del
citado artículo.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá-
gina 4157.)

smourin.dip
21
T.ÍODIFICACION DE LOS MONTOS DE LAS
„PENAS DE MULTA PREVISTAS POR EL
COD1C0 PENAL
(Orden del Día N9 711)
Dictamen de comisión
r
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5. Fijase en dos mil quinientos pesos como mí- 20 . Fijase en setenta y cinco mil pesos como mí-
rimo y en treinta mil pesos como máximo el nimo y en cinco millones como máximo el
monto de las penas de multa establecidá s por monto de la pena de multa establecida por el
los artículos 159, 203, 204 ter., 270 y 2" 1 del artículo 69 de la ley 20.840.
Cenltgo Penal.

Art 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
6. Fíjase en tres mil pesos como mínimo y en

. setenta y cinco mil pesos como máximo el monto Sala de la comisión, 8 de septiembre de 1992.
de la pena de multa establecida por el articulo Antonio H. Hernández. - Víctor H . Soderó
269 del Código Penal. Nievas. - Jorge R. Marcó. - Enrique

7. Fíjase en ni¡¡ quinientos pesos como mínimo y A. Bischof. - José J. Mannt. - Jorge A;
e:i noventa mil pesos como máximo el monto Agúndez. - Mario C. Brook. - Alcides
ele las penas de murta establecidas por los ar- H. López. - Marcelo E. López Arias.
líenlos 110, 155 y 156 del Código Penal. Ricardo F. Molinos. -• Miguel A. Ortiz

R. Fijase en noventa mil pesos el monto máximo Pellegrini. - Emma A. Tacta de Romero.
de la pena de multa 'establecida por el articulo
22 bis del Código Penal. INFORME

9. Fíjase en treinta y cinco pesos como mí, imo y
en ciento setenta y cinco pesos como nr,xiiuo Honorable Cámara:
el monto que en concepto de multa c^^ablece
el artículo 24 del Código Penal. La Comisión de Legislación Penal; al considerar el pro-

10. Fijase en mil pesos como mínimo y quince mil yerto de ley del .señor diputado Sodero Nievas, por el

pesos como máximo el monto de la pina de que se propicia modificar los montos de las penas de
nmlta establecida por la disposición incorporada multas previstas por el Código Penal y diversas leyes
al capíiulo V del título XII del Código Penal especiales, cree innecesario abundar en más detalles que
por el decreto ley 6.601/63. los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por

11. Fijase en setecientos cincuenta pesos como míni_ lo que los hace suyos y así lo expresa.
mo y en veinticinco mil pesos como .máximo el Emma A. Tacto de Romero.
monto de la pena de multa establecida por el
articulo lo de la ley 13.944.

12. Fíjase en mil pesos como mínimo y treinta mil FUNDAMENTOS
pesos como máximo el monto de las penas ole
multa establecidas por los artículos 73 y 74 de Señor presidente:
la ley 11.723. Es público y notorio que muchos delitos previstos poi

13. Fíjase en dos mil quinientos pesos como mínimo el Código Penal y también en muchas
leyes penales es-

y doce mil quinientos pesos como máximo el peciales, se encuentran derogados de hecho, dado que

monto de la Zuna . de multa - establecida por el prevén
como sanciones penas de multa a la fecha total.

mente irrisorias en relación a la economía actual.
ley. 6.61$/57.artículo 49 del decreto

oría de losn la mai lll íl yuso e, que nco es aspunto e74. Fíjase, respecto del artículo 5s del decreto ley A ta
6.618/57, las siguientes multas en, pesos, primer casos es muchísimo más oneroso el costo del expediente
párrafo: diecisiete mil quinientos; segundo y ter- judicial -en donde se investiga el delito- que la propia
cer párrafo treinta mil. sanción penal derivada del mismo.

15. Fíjasil. en setecientos cincuenta pesos como mí- Por lo tanto, es necesario e imprescindible recuperar
nimo y en quince mil pegos cepio m:isimo el este derecho positivo que tipifica múltiples delitos, al

monto de la pena de 'multa híecida por e, derecho vigente, mediante la adecuada proporción entre

ylrtículo 7o del decreto ley 8 .616 . a ' ► el hecho cometido y la sanción pecuniaria que corres-

16. Fijase en diez mil pesos el monto de 1l!" pee2 ponde aplicarle.
de multa establecida por el artículo 18 de"-Ja El proyecto que se presenta responde a este razona.
ley 10.903, y en quinientos y diez mil pesos el miento, incrementando las penas de multa, adecuándolas

mínimo y_niáximo de la establecida en el :artículo para que cumplan el cometido por el cual fueron opor
18 bis. tunamente creadas.

17. Fijarse, respecto de la ley 9.643, los siguientes De 210 tipos penales ubicados en la parte especial del
montos en pesos: artículo • 34; dos mil quinien- Código, en 27 se aplica la multa según el sistema "-lo.
tos; artículo 35: veinticinco mil; ciento veinti- bal" (excepto en 2 casos, en que se sigue el sistema
cinco mil; y doce mil quinientos, respectivamente. "de igualdad"); en 2 prisión y multa conjunta, y en 11

18. lwijase en mil doscientos cincuenta pesos cano prisión o multa alternativa.
mínimo y veinticinco mil pesos como máxin-o La multa como sanción única (o junto con otra n(
el monto de la pena de multa establecida en el privativa de libertad), aparece sólo en el 9 % del total
artículo 16 de la ley 12.331. de figuras delictivas del Código Penal, en tanto que el

19. Fi fase en doce mil quinientos pesos como mí- el 1 % es multa con prisión y en el 2 % alternativa coz
nimo y e -lento veinticinco mil pesos como máximo esta última. Es decir, el 13 % de los hechos delictivo;
el monto de la pena de multa establecida en el contenidos en el Código Penal tienen como sanción -el
artículo 17 de la ley 12.331. alguna de las variantes señaladas- a la pena -de multa
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Por ello es importante evitar que tan alto porcenta;e 3. Fíjase en un mil pesos como mínimo y en cinco
de tipos penales sufra una derogación tácita como conse- mil pesos corro máximo el pronto de la pena de
cuencia de no haber adecuado los importes establecidos multa establecida en el artículo 242 del Código
en las penas le multa allí legisladas. ' Penal.

Otro aspecto, que también es importante destacar, es 1. Fíj tSe, en diez mil
pesos como mínimo y en cien

que dada la gran duración de los procesos penales -de mil pe-.os como
máximo el monto d la pena de

dos a tres años mínimo- resulta que, cuando se con- nru!ta establecida en el artículo 159 del Código
dena a tina pena de multa, ésta ha devenido irrisoria Penal. -
debido al deterioro del signo monetario por el trans-

,,, P'i'ase en treinta mildel tiempo. J pesos como mínimo y en

curso lo eto base a este descripción realista doscientos mil pesos como máximo el monto dePor
la sixp n ue to, e en la pena de multa establecida en el artículo 203

de jurídica penal de nuestros tribunales, es del Código Penal. -
que surtí e la necesidad imperiosa de aumentar los pron-
tos de le s multas previstas en la legislación penal vigente. f1• Fijase en treinta mil pesos el monto máximo do

Desde la perspectiva de la aplicación de las penas d la pena de multa establecida por el artículo 22 bis
é^ enal,multa, berros contemplado también las correspondientes del Código P

a leyes complementarias y leyes especiales. En algunos G r ase en cincuenta pesos como míninilü y en cien
casos las omisiones son ponderables. Lo hemos hecho po onro máximo el monta que en concepto
también respecto de tenias que por su naturaleza merecen de l a `establece el artículo 24 del Código

un reordenamiento general o una reforma integral, por - renai,

que no podemos asegurar que dichas reformas se con- N. Fíjase en finco mil pesos como mínimo y en treintaq
creten en este período legislativo , mientras que sí aspi- mil pesos corno máximo el pronto de la pena de
ramos a que la actualización de las multas se concrete multa establecida en el primer párrafo del ar-
ahora porque no revisten mayores complicaciones. ticulQ 175 bis del Código Penal; y en treinta

En orden a los patrones económicos que establecen las mil pesos corno mínimo y en doscientos mil pe-
actualizaciones , surgen de la naturaleza de los bienes sos como máximo el monto de , la pena de multa
tutelados y la gravedad de las penas, según las figuras establecida por el tercer párrafo del citado ar-
o tipos penales que analizamos. Es imposible encontrar tículo.
un mecanismo único o patrón , sobre todo cuando se trata 9. Fíjase en cuatro mil peses como mínimo y en
de un sistema de estabilidad, y lo que propone en últi- doce mil pesos como máximo el monto de la
ma instancia la ley es que la sanción realmente sirva al pena de mu lta establecida por la disposición incor-
sistema general de derecho penal , con carácter de per- porada al capítulo quinto del título doce del Có-
manente y razonable . Si bien lo más difícil es encontrar digo Penal por el decreto ley 6.601/63.
la razonabilidad de las sanciones, pensamos que teniendo
a la vista la actualización anterior (ley 23.974), se podrá Art. 2v - Modifícase el artículo 53 de la ley 111
coincidir en la casi totalidad de las previsiones. En por el siguiente texto:
cuanto a las nuevas leyes actualizadas , se trata de omi-
siones de necesario tratamiento , y pensamos que es el Ceo una multa de treinta mil pesos a trescientos mil

momento adecuado para evitar un inútil dispendio paria- peso!:,

mentarlo. Art. 39 -Modifícase en la ley 2.240 los artículos
En fin, esperamos que sea la última actualización y 64 y 7v por.los siguientes textos:

que rija por otros 70 años. A,4, 1 e . C I 11 don una mu a que no eacea e
a- Víctor 11. Sodero Nieca3. J diez mil pesos.

Artículo 711: Con una multa que no podrá exce-
ANTECEDENTE der de diez mil pesos.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cómara de Diputados, etc.

Artículo lv - Modifícanse las penas de multa del
Código Penal y de las leyes que se indican en la si-
guiente forma:

Ar r, 4 • - Alodrfrcase el artículo 18 ele la ley 10.903
por el siguiente texto:

Multas hasta la suma de -diez nrii pesos.

Art. 5v - Fíjanse respecto de la ley 9.643, los si-
euientes montos:

1. Fíjase en dos mil pesos como mínimo y en diez Artículo 34: Doscientos pesos.
mil pesos corno máximo el monto de las penas
de multa establecidas por los artículos 94; 99,
inciso 1; 103, 136, 155, 175, 204 bis, 245, 249,

Artículo 35: Cinco mil, veinte mil y dos mil qui-
leientos pesos , respectivamente.

252, 253, 254, 270, 271, 284 y 286 del Código Art 6e - Modificanse los artículos 21 y 22 de la
Penal.

ley 11.317, que quedará redactada así:2 Fí a t ilj se en cua ro m pesos como mínimo y en
quince mil pesos corro máximo el monto de las
penas de multa establecidas por los artículos 208,

Artículo 21: Serán penadas con multa de un
!oil pesos a cinco mil pesos.

110, 129, 156, 204 ter, 247, 255, 269, 281 y 290 Artículo 22: Será reprim'do con multa de cinco
del Código Penal. m1 pesos a treinta mil pesos.
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Art. 7e - Fijase en cinco mil pesos coz-no mínimo Art. 20. - Modífícase la Iey 22,262, por el siguientó
y en treinta mil pesos como máximo el manto dr las texto:
penas de multa establecidas por los artículos 73 y 74
de la ley 11.723. Articulo 16: Con multas de hasta cien mil pesos:

Art. 89-Fíjase en un mil pesos como minino y Artículo 26, inciso c): Aplicar una multa de cin•

en cinco mil pesos como máximo el monto dr• las éuenta mil pesos a un millón de pesos.
penas de multa establecidas en el artículo 16 de la Artículo 28: Una multa diaria de hasta cincuentá
ley 12.331. inil pesos.

Art. 99 - Fíjase en cinco mil pesos como míni,no y Artículo 42:
en cincuenta mil pesos como máximo, el monto de las Inciso 19, b): Multa de cien mil pesos a dos uit
penas de multa, establecidas. en el articulo 17 de la Nones de pesos.

ley 12.331. Inciso 24, a): Multa de cien mil pesos a dos ini.
Art. 10. - Modificase el articulo 89 de la ley 12.665, Nones de pesos.

por el siguiente texto:

Serán penadas can multa de cinco mil a cidcuen_ Art. 21. - Modificase el artículo 28, inciso á) dé li

la mil pesos. ley 22 , 421. por el siguiente texto:

Art. 11. - Fíjase en cinco mil pesos como mínimo y Multa de cinco mil pesos a sesenta mil pesos.
en treinta mil pesos como máximo, el monto de la pena

Iey 22.802,1 Art. 22. -- Modifícase el articulo 18 de la944de multa establecida or el artículo 1o de la ley 13 .p .
uiente textosor el sigArt. 12. - Modifícase el artículo 10, de la ley 13.985 , p

por el siguiente texto: Con multa de treinta mil pesos a trescientos mil

Con multa de cinco mil pesos a cien :nil pesos ,
pesos.

Art. 13. -Modificase el articulo 18, inciso b) > del Art. 23 . --- Modifícase el decreto 2.135/83, (t. o. de
decreto ley 6.640/63, por el siguiente texto: la ley 19.945 ), que quedará redactado de la siguiente

manera:
Multas graduables entre un mínimo de diez mil

pesos y un máximo de trescientos mil pesos . Artículo 125: Se aplicará multa de quinientos

Art. 14. - Modifícase el artículo 21 del decreto ley
6.673/73, por el siguiente texto:

Serán reprimidos con multa de veinte mil pesos
a cien mil pesos.

Art. 15. - Modifícase el artículo 38 de la ley 18.019,
por el siguiente texto:

Serán sancionados con multa: inciso 1") de diez

pesos.
Artículo 128: Multa que puede llegar a dos mil

pesos.

Artículo 133. Se impondrá multa de dos mil
pesos.

Artículo 144: Se impondrá una multa -con des•
tino al Fondo Partidario Permanente- de tres mil
pesos a treinta mil pesos.

mil pesos a treinta mil esos, e inciso 29) : de Art. 24. -- Modifícase la ley 22.200, por el siguiente
Airt. 16. - Modificase el artículos Ode la ley 20.429, texto:

or el si i te t tgup en ex
o: ' Artículo 88, inciso a): Multa de veinte mil pesos

Inciso 29: Multa de quinientos peste" a cinco a trescientos mil pesos.
mil pesos inciso 39 : Multa de cinco mil pesos a,

Artículo 91: Con multa de treinta mil pesos scincuenta mil pesos .
trescientos mil peses.

Art. 17. - Modificase la ley 20 .680, por el siguiente
texto: Art. 25. -- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Articulo 59, inciso a): Multa de cinco mil pesos Víctor II. Sodero Niecas.
a quinientos mil pesos.

Artículo 99 : Multa de un mil pesos . 5r. Presidente (Ma tínez). - Dictamen sin di-
Artículo 19: .Equivalente entre quinientos pesos sidencias ni observaciones y de término vencido,

y cinco mil pesos. Se va a votar.

Art. 18. - Fíjase en cien mil pesos Como mínimo y
en dos millones de pesos coro máximo, el monto de la
pena de multa, establecida por el artículo 69 de la ley
20.840.

Art. 19. - Modifícase el artículo 31, inciso b) de la
ley 21.541, por el siguiente texto:

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Martínez). - En eonsideracitin
en particular el artículo 1".

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.
Multa de diez mil pesos a cincuenta mil pesos 1 -El art'eu'o 29 es de forma.
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Honorable Cúznarai

Sr. Presidente (Martínez), - Queda sanciona. Art. 29- El gasto que demande el pago de res
do el proyecto de ley i, prestaciones comprendidas en la presente ley se imputa.á

al artículo 89 de la ley 18.820.
Se comunicará al Honorable Senado. Art. :i<> --Comuníquese al Poder Ejecutivo.

22 Saludo a usted muy atentamente. tw^

PROFJIOGA DE PENSIONES GRACIABLES
(Orden del Día N° 712)

Dictamen de las comisiones

honorable Cámara:

INFORME

37 3

Os ALBO N. I3':ITOS.'

Juan J. Ccn als.

Las sumisiones de Previsión y Seguridad Social }'
dé ,Presupuesto y Hacienda al considerar el proyecto coLas comisiones de Previsión y Seguridad Social y de

Presupuesto y Hacienda han considerado el proyecto ley en 4jvisión por el que se prorrogan por el téin;ina

de ley en revisión por el que se prorrogan por el término de diegt ^i las pensiones graciables caducadas qr
caduque á dama el "ano 1992; y por las razones ex-de diez añtos las ensiones raciables caducadap g s o que

caduquen durante el año 1992; y, por las razones ex- objeciones al m i ciando curso favorable al dictair,en

puestas en el informe que se acompaña y las que dar{, que an .erre.
el miembro informante, aconsejan su sanción . Gerardo A. Cal;rcra.

dala de las comisiones , 16 de septiembre de 1992.
S P id I la i dr. res ente ( ` rt i-nez). - Dictamen sin

Gerardo A. Cabrera. - Oscar S. Lamberto , sidencit^s ni observaciones y de término vencido.
- Juan M. Moure. - Raúl E. Baglint. - Se va a votar.
Antonio 1. Guerrero. - Juan H. Con-

.zález Gaviota. - Juan C. Sabio. - Car- -Resulta afirmativa.
los A . Alvarez. -- Eduardo P. Amadeo.
-- Alejandro Armendáriz. - Miguel A. Sr. Presidente (Martínez).-En consicler'acióli
Balestrini. - Carlos R. Bebido . - An. en partíc•ular el artículo 19.tonio T. Berliongaray . - Federico Clé-
rici. -- Juan C. Crostelli. - Eduardo A. Se va a votar.
Endeiza. - Andrés J. Fescina . - José L.

Resulta afirmativa.Gioja. - Oscar F. González. Marcelo .

E. López Arias. - Jorge R. Machicote. - --.Sin observaciones, se vota y aprueba el
Salomón A . Michitte. - Enrique J. Oii- artículo 29.
vera. - Alberto Parada. - Eduardo San-

El artículo 39 es de forma.tin, - Carlos J. Scelzi. - Felipe C. Solá. .

-- Carlos E . Soria. - José M. Soria Arch.
- Augusto 1. Spinoza. - Ricardo H. Sr. Presidente (Martínez). - Queda definiti-
Vázquez. vaniente sancionado el proyecto de ley,

Se co.uiunicará al Poder Ejecutivo y se Jara
Buenos Aires, 9 de septiembre de 1992. aviso al Honorable Senado.

1 seíiiór presidente de la Honorable Cámara de Dipti-
tados de la Nación, don Alberto R. Pierri. 23

Tengo el honor de dirigí rme al señor presidente, a ENMIENDA DEL PROTOCOLO RELATIVO A IAS
n.de comunicarle que el Honorable Senado, en la SUSTANCIAS QUE AGOTAÑ LA.CAPA DE OZONO

ha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que (Orden del Día N° 714)
paso en revisión a esta Honorable Cámara''

Dictamen de las- comisiones

Senado y Cámara de Diputados, etc, 1 Hon i`able Cámara:

rticulo 14-Prorrógase por el término de diez (10) Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de
a partir de las fechas de sus respectivos ven- Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Iluma•

entos y sin perjuicio de cualquier otro ingrese no han considerado el proyecto de ley en revisión por
pudieran percibir sus beneficiarios, las pensiones el que se aprueba la Enmienda del Protocolo Relatiz o

Laciables que hayan caducado o caduquen durante el a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, adop-
seurso del año 1992, lacta en Londres el 29 de julio de 1990; y por las ri-

Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pá. 1 Véase el texto de la sanción en el Ai?cncli^ , (I'á-
4158.1 gina 4150.;

smourin.dip

smourin.dip
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